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DECRETO EJECUTIVO N°___________________-S

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE SALUD

[bookmark: _Hlk70493353]En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso l), 27 inciso l), y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”;  1, 2, 4, 7, 262 y 263  de la Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 2 incisos b), c) y g) de la Ley Nº 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”; 4, 7 y 45 de la Ley Nº 8839 del 24 de junio del 2010 "Ley para la Gestión Integral de Residuos".

CONSIDERANDO:

1.- Que la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, por lo que es potestad del Ministerio de Salud velar por la salud de la población y de las condiciones sanitarias y ambientales.

2.- Que mediante la promulgación de la Ley Nº 8839 del 24 de junio del 2010 "Ley para la Gestión Integral de Residuos", se le confiere al Ministerio de Salud la rectoría en materia de gestión integral de residuos, con potestades de dirección, monitoreo, evaluación y control. Por otra parte, el artículo 4 de la referida Ley, establece que los mayores esfuerzos deben acentuarse en los escalones previos de evitar, reducir, reutilizar y valorizar, de tal manera que sea la mínima fracción de residuos la que deba ser tratada y dispuesta finalmente en un parque ambiental para la separación y disposición final de residuos, con lo cual se puede procurar aumentar la vida útil de los sitios de disposición final ya existentes y el artículo 7 le da  la potestad de desarrollar las herramientas y los reglamentos  que sean necesarios para la gestión integral de residuos.

3.- Que el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Ejecutivo N° 44421-S del 4 de marzo del 2024 “Reglamento de parques ambientales para la separación, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos”, el cual tiene como objetivo establecer los requisitos y condiciones físicas y sanitarias que deben cumplir los parques ambientales para la separación, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos, tanto en su ubicación, diseño, construcción, operación y mantenimiento; así como al mantenimiento posterior a la vida útil. Asimismo,  dicta los requerimientos y condiciones para obras de cierre de vertederos y su reconversión a parques ambientales.

4.- Que el transitorio I del citado Decreto Ejecutivo N° 44421-S, otorgó un plazo de un año a partir de su entrada en vigencia  para que los rellenos sanitarios existentes y que estén en operación,  incorporen plantas de separación de residuos valorizables, plazo que ha sido insuficiente para la realización de estudios de impacto ambiental, estudios técnicos, diseño, construcción y trámites de autorización según evidencia aportada por los operadores de estos sitios. 


5.- Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario y oportuno modificar el transitorio I del Decreto Ejecutivo N° 44421-S del 4 de marzo del 2024 “Reglamento de parques ambientales para la separación, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos” para otorgar un año adicional al plazo señalado, para el cumplimiento de lo ahí dispuesto, es decir un plazo total de dos años a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento.

6.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública ante la ciudadanía y sectores interesados, por medio de la página web del Ministerio de Salud del *** al *** del 2025, dando como resultado de este proceso xxx.

7.- Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, la persona encargada de la Oficialía de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos.

Por tanto,
DECRETAN:
REFORMA AL TRANSITORIO I DEL REGLAMENTO DE PARQUES AMBIENTALES PARA LA SEPARACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, DECRETO EJECUTIVO N° 44421-S DEL 4 DE MARZO DEL 2024  

Artículo 1.- Refórmese el Transitorio I del Decreto Ejecutivo N° 44421-S del 4 de marzo del 2024 “Reglamento de Parques Ambientales para la Separación, Tratamiento, Aprovechamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos”, publicado en el Alcance N° 78 a La Gaceta N° 73 del 25 de abril del 2024, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente forma:

“Transitorio I: Para aquellos rellenos sanitarios existentes y que estén en operación, se les otorga un plazo de dos años para establecer la planta separadora de residuos valorizables, a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento. 
Quedan exentos de esta disposición aquellos rellenos sanitarios existentes que hayan cesado el ingreso de residuos y están en la etapa de cierre técnico, y aquellos que están en la etapa de mantenimiento post cierre.”

Artículo 2.- Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los xxxx días del mes de xxx del dos mil veinticinco.


RODRIGO CHAVES ROBLES



DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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